
Desde finales de 1998, fecha en que salió la primera edición de la Guía de Actuación en Atención Primaria (GdA), el
Comité editorial de la Guías de semFYC (ComEdit) no ha dejado de plantear qué otras obras podrían ser de ver-
dadera utilidad para los médicos y profesionales de Atención Primaria (AP). 

Por ello, en 2003 se publicó la primera edición de la Guía de Terapéutica en Atención Primaria Basada en la Evi-
dencia (GT), para ahondar de una forma razonada en la elección de los tratamientos farmacológicos y no farma-
cológicos de los problemas de salud de mayor interés en AP. En el mismo año aparecía también la Guía de Ayuda
al Diagnóstico, en la que, a partir de algoritmos, se facilita de forma visual la toma de decisiones y se proponen las
pruebas complementarias básicas que se utilizan para efectuar un correcto diagnóstico diferencial y llegar al diag-
nóstico final.

En 2004 se creó la web de la GT (www.guiaterapeutica.net), que ofrece, además de actualizaciones periódicas,
mucha más información a través de enlaces que permiten acceder a datos sobre nuevos medicamentos, boletines
de las comunidades autónomas, revistas y textos de farmacología nacionales e internacionales, selecciones de ar-
tículos (del Institut Català de Farmacologia) o alertas farmacológicas, entre otros. 

En 2005 se editó la Guía Práctica de la Salud. Con esta obra, la semFYC apostaba decidida e inequívocamente
por facilitar a los pacientes información sobre más de 230 motivos de consulta y preocupación de nuestra comu-
nidad. Esta herramienta consta de hojas informativas elaboradas con un lenguaje claro y sencillo, sin tecnicismos,
asequible a todos los usuarios de los centros de salud e ideal para incluir en nuestra historia clínica informatizada
o en el ordenador de la consulta.

En febrero de 2006 apareció la traducción al catalán de la GT.
También el ComEdit ha editado, junto con la GdA, el Autotest y el CD, y hemos apostado por la formación con-

tinuada, lo que se ha visto reflejado en los tres Cursos de formación continuada a distancia de la GdA, y en el pri-
mer Curso a distancia de la GT, presentado en septiembre de 2007.

¿Que faltaba? ¿Qué otras obras pueden ayudar en el desempeño profesional del médico de familia en el
mismo punto de atención al paciente? 

Cada día, en la consulta, nos enfrentamos a una realidad que se transforma rápidamente. Muchos de nosotros
poseemos una libreta «chuletario» de anotaciones de referencia que, en el mejor de los casos, está semicaducada.
Asimismo, en ocasiones resulta difícil saber si los instrumentos de medida que utilizamos son realmente fiables, si
están validados en España y dudamos de su certeza diagnóstica.

La Guía de tests y criterios diagnósticos en Atención Primaria ofrece importantes y novedosos atractivos. En pri-
mer lugar, nace con la voluntad de recoger en un único documento la actualización de los tests más relevantes y
utilizados por los profesionales de AP, mostrando de forma esquemática para cada uno de ellos: su indicación, la
interpretación de resultados, la autoría, si existe validación al castellano y otros datos de interés, como, las limita-
ciones de dicho test, si es auto o heteroaplicado, el tiempo de realización, si requiere entrenamiento previo y los
datos estadísticos más destacados. Para complementar esta información, se adjunta, al inicio, un glosario útil para
facilitar la comprensión de dichos términos.

Los tests escogidos hacen referencia al área psicoafectiva (tests cognitivos, sobrecarga del cuidador, trastornos
de ansiedad y depresión), escalas geriátricas y funcionales (actividades instrumentales de la vida diaria, actividades
básicas de la vida diaria, equilibrio y marcha, duelo), apoyo social (apoyo social funcional, función familiar), hábitos
tóxicos (tabaco, alcohol, juego patológico), evaluación de trastornos orgánicos y otros (dolor, nutrición, trastornos
de la conducta alimentaria, sintomatología prostática, salud sexual para el hombre, incontinencia urinaria, amig-
dalitis, acúfenos, apneas del sueño, traumatismo craneal, recién nacido, escala de observación del lactante, riesgo
coronario, riesgo cardiovascular, paciente mal cumplidor y burnout).
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Pero, seguimos haciéndonos preguntas. ¿Alguna vez en la consulta no agradecerías tener muy a mano el
criterio diagnóstico de la hipotensión ortostática, del síndrome de apnea del sueño, del síndrome del intes-
tino irritable, de demencia, la definición de bronquitis crónica o de asma leve persistente, o incluso la de hi-
percolesterolemia y actualizada…?

Por eso, la Guía de tests incluye, también, una segunda parte en la que se resumen y actualizan más de 160 cri-
terios diagnósticos y definiciones de los problemas de salud de mayor interés para el médico de familia. 

Pensamos que ambos apartados, tanto el de Tests como el de Criterios diagnósticos y definiciones, serían de
enorme utilidad y comodidad si se pudiera disponer de ellos en la historia clínica informatizada de AP; pacientes
y profesionales se beneficiarían de su integración en el día a día de la consulta. 

Y, como siempre, también desearíamos que esta nueva Guía que hoy tenéis en vuestras manos se convirtiera
en una obra básica y útil en el quehacer de todos los médicos de familia y profesionales de AP, por su interés, prac-
ticidad y claridad.
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